
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  

 ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

Los estados N° 47 de 29 de agosto de 2022 fueron cargados a la página de la rama 

judicial en la misma data.  

 

Al revisar la planilla de estados, este secretario observa que contenía error EN EL 

REGOSTO DEL RADICADO 2021-00253 al cual se señaló que: “TRASLADO 

ALEGATOS POR SENTENCIA ANTICIPADA” siendo la real “ADMITIDA”, razón por 

la cual se procedió a CORREGIR y cargar en la página de la rama judicial y a remitir 

a los emails de las partes. 

 

Buga, 29 de agosto de 2022 

 

 

OSCAR EDUARDO RESTREPO LOZANO 
Secretario 
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